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el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dente' penales extendido por el
R.egiffiro Nacional de Reincidencia,
ARTICULO 2 0.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor David
Gastón PONCE, D.N.I. N°
30.892.546, la presentación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7449, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1908 23-08-12

ARTICULO 1° - Designar enPlanta
Permanente en la Dirección Gene-
ral de Industria, Certificados de Ori-
gen, CAAE y Legales con asiento
en la ciudad de Río Grande, depen-
diente la Secretaría de Industria, del
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva, al señor Ricardo GRA-
MUGLIA, D N.I. N° 28.008.587,
como agente categoría 19 P.A. y T.,
otorgándosele mi plazo de no-
venta (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decre-
to Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reinci-
dencia, Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.-El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de ha-
ber acreditado el señor Ricardo GRA-
MUGLIA,D.N.I. N° 28.008.587, la
presentación de la renuncia a todos
los empleos que generan incompati-
bilidad con la misma.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7449, inciso 1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-

rosado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Bolo& Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N' 1909 23-08-12

ARTICULO I °.- Designar en
Planta Permanente en la Direc-
ción General de Industria, Certi-
ficados de Origen, CAAE y Le-
gales con asiento en la ciudad de
Ushuaia, dependiente la Secreta-
ría de Industria, del Ministerio de
Industria e Innovación Producti-
va, al señor Bernardo del Carmen
CORRALES GAJARDO, D.N.I.
N° 18.762.493, como agente ca-
tegoría 19 P.A. y 'E, otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifica-
do de aptitud psicofisica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reinciden-
cia, Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrara vigencia el día siguiente
de haber acreditado el señor Ber-
nardo del Carmen CORRALES
GAJARDO, D .N. I. N°
18.762.493, la presentación de la
renuncia a todos los empleos que
generan incompatibilidad con la
misma
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7449, inciso 1- Gastos en per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto, a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1911 24-08-12

VISTO el Decreto Provincial N°
787/12 y

CONSIDERANDO:

Que por su articulo 3° se estable-
ció que la asignación denominada
«Ayuda Material Dia/atice» co-
maspondiente al año 2.011, se abo-
nada con los datos correspondien-
tes a la liquidación de haberes del
mes de enero de 2.011 del personal
docente en Estado 1.
Que por Decreto Provincial N°
2102/11 se rectificó el precitado
articulo, estableciéndose que tam-
bién percibirían la referida asigna-
ción aquellos docentes a los que se
les hubiere cancelado su primer mes
laboral entre las liquidaciones de
haberes de los meses de febrero y
abril de 2.011 de docentes en Esta-
do 1, correspondiendo la misma a
la liquidación del primer cargo u
horas cátedra que han ingresado al
sistema
Que mediante Acta de fecha 25/04/
2012, suscripta entre el Ministe-
rio de Educación de la Provincia y
el Sindicato Unificado de Trabaja-
dores de la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.), se acordó reconocer
el pago de la citada asignación al
personal docente que incrementó
su carga en la liquidación de habe-
res del mes abril de 2.011, quedan-
do de esta Vorma cerrada la solici-
tud de ajuste de Ayuda Material
Didáctico año 2.011, y de acuerdo
a los parámetros de derecho a co-
bro establecido en el Anexo II del
Decreto Provincial N' 1520/09.
Que por lo expuesto se hace nece-
sario dictar el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Establecer la
percepción del ajuste de la asigna-
ción denominada «Ayuda Material
Didáctico» correspondiente al año
2011 del personal docente, comple-
tando de esta forma los parámetros
establecidos en el Anexo II del
Decreto Provincial N° 1520/09, la

cual seri abonada con los datos co-
rrespondientes a la liquidación de
haberes del mes de abril de 2.011
de docentes en Estado 1, ello por
los motivos expuestos es el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°.- Liquidar el con-
cepto expresado en el Articulo 1°
conforme al listado que como Ane-
xo I forma parte integrante de pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Commicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1912 24-08-12

ARTÍCULO 1°.- Derogar los
Decretos Provinciales N° 122/
08, N° 1176/08, N° 1728/09, N°
2901/10 y toda norma que se
oponga al preiente. Ello por los
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar re-
presentante titular de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, ante
el Consejo Federal de Inversio-
nes, a la señora Ministro de In-
dustria e Innovación Producti-
va, DM. Inés Carolina YUTRO-
VIC, D.N.I. N° 16.753.432.
ARTÍCULO 3°.- Designar repre-
sentantes suplentes de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, ante
el Consejo Federal de Inversio-
nes, a los señores Secretario de
la Representación Oficial del
Gobierno de la Provincias en la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, Dn. Gustavo Sergio LON-
GHI, D.N.I. N° 16.536.591, y al
Ministro de Economía, C.P. Mi-
rar/1 Christian Javier RUIZ,
D.N.I. N° 23.845.180.
ARTICULO 4°.- Notificar a los
funcionarios citados supra, y al
Consejo Federal de Inversiones.
Comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN
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FACTURA "C" 0000-00027612 Instituto de Oncología "Ángel H. Rollo" 5	 1.728,00

FACTURA °C° N° 0000-00027824

FACTURA "C" N° 000000927918

Instituto de Offoologlo"A38F1 /1. RuIro"

Instituto de 00701081, "Ángel H. Podo" S	 840,00
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RESOL. M.S. N° 55/12 -ANEXO!
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RESOL. M.S. N° 62/12 -ANEXO I

TIPO Y N° COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FACTURA "B" N' 0001-00017945 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 840,00

FACTURA "B" N° 0001-00017944 SANATORIO SAN JORGE SRL S	 2.500,00

FACTURA "13" N° 0001-00017943 SANATORIO SAN JORGE S Rl, S	 750,00

FACTURA "B" N° 0001-00017942 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 2.500.00

FACTURA "3" N° 0001-00017946 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 840,00

FACTURA 13" W0001-00017947 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 840,00

FACTURA "B" N' 0001-00017968 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 840,00

FACTURA "13 • N°0001-00017967 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 198,67

FACTURA "13" N' OW1-00018017 SANATORIO SAN JORGE S.RL S	 200,00

FACTURA1r N° 0001-00018018 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 200,00

FACTURA -B" N° 0001-00018015 SANATORIO SAN JORGE SRL S	 150,00

FACTURA "13" Ni 000I-00018006 SANATORIO SAN JORGE S.RL S	 1.000,00

FACTURA "B" N° 0001-00018059 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 690,00

FACTURA "Ir N' 0001-00018122 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 2.292,49

FACTURA "B" br 0001-00018121 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 2.292,49

FACTURA 013" N' 0001-00018120 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 1.600,00

FACTURA "II" N° 0001-00018119 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 840,00

FACTURA "B" N' 0001-00018118 SANATORIO SAN JORGE SRL S	 840,00

FACTURA"B"1771001	 8116 SANATORIO SAN JORGE SRL S	 834,85

FACTURA "B	 I	 18115 SANATORIO SAN JORGE S.R.L S	 . 714,83
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